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MEMORIA DESCRIPTIVA
para solicitar Patente de Introducción en España

por
"Paragolpes para automóviles y similares" 

a nombre de
Felipe Comabella S. A, 

domiciliados en 
M A D R I D '

Existen multitud de paragolpes para adaptarlos a los coch.es 
automóviles ya sea en la delantera, ya en la trasera o en amtos sitios 
para todos adolece del defecto de que domo están construidos con lámi­
nas de hierro o de acero rígidos, éstos no absorven los golpes, sino 
que tajo la violencia del choque se tuercen y quedan inservibles, sin 
contar que su misma rigidez hace que el choque resulte tan violento 
como si no llevara el coche paragolpes.

Se han ideado algunas modificaciones para evitar éstos in­
convenientes, pero todas adolecen de defectos similares.

Para remediar todos éstos inconvenientes hemos ideado el apa-
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rat9¿)bjeto de ésta Patente de Intrpduccién que ya es conocido en el Ex­
tranjero pero no puesto en práctica en territorio español.

En el adjunto dibujo dado a título de ejemplo se representa 
éste paragolpes, en el cual:

La figura 1, ilustra una vista por la parte superior.
La figura 2, es una vísta de frente, y 
La figura 3, son vistas de las distintas piezas.
Como se vé en el dibujo, la barra horizontal que resiste los 

golpes está compuesta de cierto námero de varillaw de acero, del grue­
so conveniente, segán la resistencia que se quiera obtener yendo éstas 
distintas varillas unidas y acodadas convenientemente para que formen 
resorte, con.lo que se absorverá el esfuerzo del golpe.

El paragolpes 1, prépiamente dicho, que llevamos descrito, 
vá sostenido por unos brazos 2, que llevan en sus extremidades unos 
alojamientos 4, dentro de los que se introduce .el paragolpes 1 y por 
medio de las tuercas 5 se fijan del modo conocido. En la extremidad 
opuesta de los brazos 2 hay unos taladros destinados a sujetarlos de 
cuarquier modo ya conócido a las ballestas del coche.

Naturalmente éste paragolpes se podrá fijar de distintos mo­
dos estribando el invento en la composicién del amortiguador de cierto 
número de varillas de acero que forman resorte.

Me reservo el derecho de introducir en éste invento todas 
las mejoras que aconseje la práctica así como de costruir la barra 

amortiguadora con cualquier número de varillas.
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Los puntos de invención ni propia ni nueva por ser ya cono­
cidos en el Extranjero pero no puestos en práctica en territorio espa­
ñol, que se presentan para que sean objeto de ósta Patente de Intro­
ducción en España, son los siguientes:

amortiguadora construida con cualquier número de varillas de acero 
las caules vún acodadas y unidas convenientemente en sus extremidades 
con el fin de que hagan resorte; unos soportes que llevan en una extre­
midad, unos alojamientos con sus correspondientes taladros, para in­
troducir en ellos la ñarra amortiguadora y sujetar-la por medio de 
tomillos y tuercas, llevando la otra extremidad medios para adaptar 
el aparato a las "ballestas del coche.

número de varillas de anero, según sea la resistencia al golpe que se 
desóe obtener.

conforme se describe en la presente Memoria y a titulo de ejemplo es 
representado por el adjunto dibujo.

1®-Un paragolpes para automóviles compuesto de una barra

2*-La construcción de la barra amortiguadora de cualquier

3*-"Paragolpes para automóviles y similares", todo tal y

Madrid 29 de Agosto de 1924.
P. A.
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